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Señores - ESC 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS ? q - 071 o? 
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De mi consideración: 

Por medio de la presente, adjunto la tercera escritura publica de cesion de 
participaciones sociales de la compañía COMPANIA SICUREX SEGURIDAD CIA. LTDA. 
para su conocimiento. 

Solicito se me entregue una nomina de socios actualizada de mencionada compañía. 
  

Por la atención favorable que digne a mi pedido, expreso mis sinceros agradecimientos. 

Muy atentamente, ou. 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 0. 
a NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO “--. 

IN t.. 

  

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA SICUREX SEGURIDAD CIA. LTDA. 

CELEBRADO ENTRE LOS SRES. 

GUILLERMO DE LA CRUZ NOCERA, FERNANDO URRESTA 

BURBANO, ROBERTO VARAS VARAS, CORA BEATRIZ 

CEVALLOS CEDEÑO, CARLOS RAUL GUTIERREZ DEL 

CASTILLO, MARIA PIEDAD YEROVI NEGRETE; Y, 

CARLOS DARIO TORRES RODRÍGUEZ 

(DI 40o- COPIAS ) 

S.V. 

Es_ces_sicurex 

Escritura. N* 3024,3 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTISIETE ( 27 ) de NOVIEMBRE del dos mil seis, 

ante mí doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, comparecen los señores Guillermo de la Cruz en 

representación del señor Guillermo de la Cruz Nocera, conforme al poder 

especial que se agrega, Fernando Urresta Burbano, Roberto Varas Varas y 

su cónyuge Cora Beatriz Cevallos Cedeño; Carlos Raul Gutierrez del 

Castillo y su cónyuge señora Maria Piedad Yerovi Negrete; y el señor 

Carlos Dario Torres Rodríguez, bien instruidos por mí el Notario sobre el 
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      objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria, en cumplimiento de las resoluciones adoptadas 

por la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía celebrada 

el quince de noviembre del dos mil seis, conforme se desprende de la 

copia del Acta de la Junta General indicada que se acompaña.- 

SICUREX SEGUIRDAD CIA. LTDA. se constituyó al amparo de las 

leyes de la República del Ecuador y está domiciliada en esta ciudad de 

Quito.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad colombiano el 

primero y ecuatorianos el resto, mayores de edad, de estado civil casados 

a excepción del segundo que es divorciado, domiciliados en este cantón, 

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y, me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el 

Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

cesión de participaciones, de la compañía Sicurex Seguridad Cia. Ldta., 

de conformidad con las estipulaciones que a continuación se detallan:- 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- comparecen los.señores Guillermo de 

la Cruz en representación del señor Guillermo de la Cruz Nocera, 

conforme al poder especial que se agrega, Fernando Urresta Burbano, 

Roberto Varas Varas y su cónyuge Cora Beatriz Cevallos Cedeño; Carlos 

Raúl Gutierrez del Castillo y su cónyuge señora Maria Piedad Yerovi 

Negrete; y el señor Carlos Darío Torres Rodríguez en cumplimiento de 

las resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía celebrada el quince de noviembre del año dos mil seis, 

conforme se desprende de la copia del Acta de la Junta General indicada 

que se acompaña.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
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LS y colombiano el primero y ecuatorianos el resto, mayores de edad, de 

estado civil casados a excepción del segundo que es divorciado, 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces y actúan por sus propios 

y personales derechos y por los que representan.--  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) Sicurex Seguridad Cia. Ltda. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el veinte y cinco de octubre de mil 

novecientos noventa ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y uno de 

noviembre de mil novecientos noventa.- B) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía Sicurex Seguridad Cia. Ltda.. 

celebrada en la ciudad de Quito, el día quince de noviembre del año dos 

mil seis, resolvió por unanimidad ceder las participaciones sociales, y 

autorizar al señor Carlos Darío Torres Rodríguez para que otorgue la 

correspondiente escritura pública y realice todos los demás actos y 

gestiones que sean necesarios para perfeccionar lo aprobado por la Junta 

General.- TERCERA.- DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, el 

señor Carlos Darío Torres Rodríguez, debidamente autorizado y en 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía indicada realiza las siguientes 

declaraciones: - Primera: Los socios señores Guillermo de la Cruz, 

Fernando Urresta Burbano, Roberto Varas Varas y Raúl Gutierrez del 

Castillo ceden y traspasan las participaciones sociales de su propiedad en 

la compañía a favor del señor Carlos Darío Torres Rodríguez en la 

cantidad de cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, en las siguientes cantidades: El señor Guillermo de la Cruz 

cede cien participaciones (100), Fernando Urresta Burbano cede cien 

    

sos "3 participaciones (100), Roberto Varas Varas cede cien participaciones 

2 e (100) y Raúl Gutierrez del Castillo cede cien participaciones (100).- Las $ : 
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indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los 

CEDENTES sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran los 

derechos que pueden corresponder a sus respectivas participaciones, 

reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier 

otro concepto, de tal manera que los CEDENTES al enajenar las 

participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y ventajas, 

sin reservarse ninguno de ellos para sí. La presente cesión se realiza por 

el valor nominal de ellas, cantidad que es pagada en efectivo y de 

contado, por los CESIONARIOS a los CEDENTES, al momento de la 

suscripción de esta escritura.- Segunda: DECLARACIÓN.- Las señoras 

Cora Beatriz Cevallos Cedeño y Maria Piedad Yerovi Negrete, en sus 

calidades de cónyuges de los señores Roberto Varas Varas y Carlos Raúl 

Gutierrez del Castillo, respectivamente, declaran en forma expresa que 

autorizan y aceptan la cesión de participaciones que sus cónyuges 

realizan por este instrumento y que son parte de la sociedad de bienes 

existente entre si.- Tercera: ACEPTACIÓN: El señor Carlos Darío Torres 

Rodriguez, declara que acepta la cesión de participaciones sociales que 

por este instrumento se realiza en su favor.- Cuarta: RAZON E 

INSCRIPCIÓN: Previo a la inscripción de este documento en el Registro 

Mercantil, se sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de 

la escritura de constitución de denominada compañía Sicurex 

Seguridad Cia. Ltda.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la completa validez de 

la presente escritura".- ( firmado ) doctora Ana Cristina Gutiérrez, 

abogada con matricula profesional número siete mil setecientos treinta y 

siete ( N* 7737 ) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes por 
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4 . q % mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y 

2, 1 . . . . 

SE para constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

  

  

  

   
aúl Gutierrez del Castillo 

ec. /202/7/60-0 
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* PODER ESPECIAL: 

QUE OTORGA EL SEÑOR GUILLERMO DE LA CRUZ NOCERA. 

A FAVOR DEL SEÑOR CORONEL GUILLERMO Dz LA CRUZ SANCLEMENTE. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

COPIAS DADAS: 

- " En la ciudad de San Francisco Ce Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dia martes diecinueve de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, ante mí,. doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario 

Sexto de este Cantón, comparece el señor Guillermo de la Cruz 

Nocera, de profesión estudiante, da estado civil soltero.- El 

compareciénte declara que es mayor de edad, de nacionalidad 

colombiana, legalmente capaz, actúa por sus mropios Y 

correpondientes derechos, domiciliado en esta ciudad de Quito, 2 

quien de conocer doy fe; Y, me pida que eleve a escritura pública 

- Y . el contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: -  Sirvase 

0 ¿> extender en su Registro de Escrituras Públicas el presente PODER 

ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- El señor 

Guillermo ¿e la Cruz Nccera  €s de nacionalidad colombiana, de 

estado Civil soltero, rosídente en la ciudad de Quito y es socio de 

la compañía "EMEINCE - SICUREX EMPRESA ECUATORIANA INTERNACIONAL DE 

COMERCIO EXTERIOR .CIA. LTD! n - E€TGUNDA.- En consideración a 10s 

entecedentes expuestos, el señor. ujilermo de la Cruz Nucera, poz 

, A su propia y espontánea voluntad, tene a bien conferir por tl 

3 foectivament £ amplio presente PODER ESPECIAL, como efectivamente confiere, P Y 

: uficicente, Cual en derecho se requiera, a favor del señor Coronel 
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en sSevicio pasivo, CGCujilisrma de la Cruz Sanclernarnite, porwscor de la 

cédula de ¡identificación ecuatoriana número  17-1113327-9, pata quae 

a nombre y  reoresentación del mandante realice lo siguiente: a) 

Para que administre todos sus bienes inmueries en la República Cél 

Ecuador; »b) Para que los dé en arrendariesto, paciando lLbremeart> 

sus cánones; Cc) Para que cobra dichos arrendinmóñontos y si  fuermn 

cancelados  rediama Cheque, TETA  —GUe 6105 camócia en el Bonao 

correspondiente; d) Para que le represiva en tocas las juntas 

ordinarias y extraordinarizs de socios de la  compeñia "EMEINCZ  - 

SICUREX EMPRESA ECUATORIANA INTERNACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR CIA. 

LTDA"; €e) Para que adguiera nuevas participacicnes sociales en la 

compañía del mandante o en otrez, a bre iniciativa g3l 

" mandatario; f) Para que enajene los derechos secciales del mandante 

si estima pertinenta; Cc) Para que sustituva €, presente Poder, ¿e 

creerlo necesario; _h) Para que suscriba demaudes O conteste las 

mismas en el ámbito judicial,  tramitíndoios hasta su  Culminación, 

pudiendo asistr 2 les juntes de conciliación,  pactando acuerdos 3 

firmando desistimientos, aún en el campo  “Grinistrativo; 1) A 

efecto de que no sea la falta de Poder y faculicdes, lo que impida 

al mandatario cumplir a cabalidad el presente Poder, el mandare 

enviste a su mandetadcio ce todas las facultaizs que sean menester 

en derecho, para que 3Aé cumplimiento al mandeto o encargo conterid 

en este poder  Espexial.- En general, el mandante .enviste a € 

mandatario de todas las facultades constantes en el Artículo 

. Cuarenta y ocho del Código de Prorcesdimiente —Civil.- Usted, señor 

Notario, se dignszrá agregar les demis dáíuscles de estilo par la 

plena validez de esta Poder." .- Hasta equí la minuta que queda 

4
 

 



A
S
 

o
y
?
 
A
R
I
O
 

6t
o,
 

Ma
 

e 
ue
 
L
e
 

0 

» 

        

elevada a escritura pública y que el ccmpareciente la ¿prueda en 

todas y cada una de sus partes, la misma que ha sido firmada por el 

señor doctor Galo Medina Estrella, ¿Ebogado con Metrícula 

Profesional número mil trescientos sesenta y cuatro «del Colegio de 

Abogados de Quito.- En la celebración de la presente escritura, se 

observaron todos los preceptos legales del cazo; xy, leída que le 

fue la misma al comperaciente, Integramente pol mí e€el Notario, se 

ratifica en todo su contenido y firma conmmizc, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SICUREX SEGURIDAD CIA. LTDA. 

CELEBRADA EN QUITO EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2006 

En el cantón Quito, a los quince días del mes de noviembre del año dos mil seis, en las oficinas de la 
Compañía ubicadas en la Calle Iñaquito, encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la 

Compañía, el señor Crnl.. Guillermo de la Cruz, consulta si se acepta la celebración de esta Junta de 

Directorio, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto de la Compañía, para tratar el 
siguiente Orden del Día: 

e Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los señores Guillermo de la 

Cruz, Fernando Urresta Burbano, Roberto Varas Varas y Raúl Gutierrez del Castillo a 
favor del señor Carlos Dario Torres Rodríguez. 

Presente los Socios de la Compañía, la Junta de Socios, con el mencionado Orden del Día, se 

instala la sesión a las 12H40, bajo la Presidencia del señor Crnl.. Guillermo de la Cruz y con la 
presencia de los Socios de la Compañía:.GUILLERMO DE LA CRUZ, por los derechos que 
representa, conforme el poder general adjunto, propietario de 100 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos ($1.-), pagadas en su totalidad; 
FERNANDO URRESTA BURBANO, por sus propios y personales derechos, propietario de 100 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos ($1.-), 
pagadas en su totalidad, ROBERTO VARAS VARAS, por sus propios y personales derechos, 
propietario de 100 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos ($1.-), pagadas en su totalidad; RAUL GUTIERREZ DEL CASTILLO, por sus propios y 
personales derechos, propietario de 100 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos ($1.-), pagadas en su totalidad.. Actúa como Secretaria Ad Hoc, la 
señorita Dra. Ana Cristina Gutierrez. 

A continuación, el señor Presidente pone en consideración de la Junta de Socios el Punto del Orden 
del Día y la Junta por unanimidad resuelve: 

1. Los señores Guillermo de la Cruz, Fernando Urresta Burbano, Roberto Varas Varas y Raúl 
Gutierrez del Castillo proponen efectuar una cesión de las participaciones sociales de su 
propiedad en la compañía a favor del señor Carlos Darío Torres Rodríguez en la cantidad de 
cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, en las siguientes 
cantidades: El señor Guillermo de la Cruz cede cien participaciones (100), Fernando Urresta 
Burbáno cede cien participaciones (100), Roberto Varas Varas cede cien participaciones 
(100) y Raúl Gutierrez del Castillo cede cien participaciones (100); 

Con las presentes cesiones de participaciones, el capital social de la compañía se encuentra 
integrada de la siguiente forma: 

SOCIO CAPITAL SOCIAL NUMERO DE PARTICIPACIONES 

  

Carlos Dario Torres Rodriguez USDS$400.00 400 

TOTAL USD$400.00 : 400 

---Se -autoriza al"Señor representante legal para que suscriba la escritura publica correspondiente y 
yo “rédlice las gestiones necesarias para el perfeccionamiento del presente acto societario. 
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Habiéndose tratado y resuelto el punto del Orden del Día para el cual se instaló esta Junta de 
Directorio, el señor Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente y la señorita Secretaria Ad Hoc que 
indicados. 

   

  

    
ERNO DE LA CRUZ DRA. CRISTINA GUTIERREZ 
7] —SECRET AD HOC 
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CERTIFICACION 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la 
Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía SICUREX SEGURIDAD CIA. 

LTDA., en sesión celebrada el quince de noviembre de dos mil seis, resolvió por unanimidad 
autorizar las siguientes cesiones de participaciones sociales: 

l. Los señores Guillermo de la Cruz, Fernando Urresta Burbano, Roberto Varas Varas y Raúl 
Gutierrez del Castillo proponen efectuar una cesión de las participaciones sociales de su 
propiedad en la compañía a favor del señor Carlos Darío Torres Rodríguez en la cantidad de 
cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, en las siguientes 
cantidades: El señor Guillermo de la Cruz cede cien participaciones (100), Fernando Urresta 

Burbano cede cien participaciones (100), Roberto Varas Varas cede cien participaciones 
(100) y Raúl Gutierrez del Castillo cede cien participaciones (100). 

La cesión comprenden la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las participaciones 

sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a dichas 

participaciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y 
cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al enajenar sus participaciones lo 
harán con todos los derechos; tajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

.M., 15 de noviémbrede 2006 

CARLÓS DARIO TORRES RODRIGUEZ 
RENTE GENERAL 

ICUREX SEGURIDAD CIA. LTDA. 

   

  

    

   

  

Se otorgó ante mí; en fe de ello confíiero ; esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE ÑA COMPAÑÍA SICUREX SEGURIDAD CIA LTDA., celebrado entre el señor GUILLERMO DE bA CRUZ NOCERA OS firmada y sellada en Quito, a veintisiete de noviembre del dos 

o Dr. Oswaldo inosa 
NOTARIO CUADRAGES DEL CANTÓN QUITO 

E 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXIRACTO).- A fojas 24573, del Tome 

É 51 del año 1.590, del Protecolo de la Notaria Undécima de Guito, 

actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de 
la matriz de la esentura pública de Constitución de la Compañia 

EMEINCE — SICUREX EMPRESA ECUATORIANA INTERNACIONAL DE 

COMERCIO EXTERIOR CIA. 1UDA. ahora denominada SICUREX 
SEGURIDAD CIA. UDA., otorgada ante mi, el vente y cinco de octubre 

del año mil novecientos noventa, consta la marginación realizada por 

mí, con fecha 1é de Enero del año dos mil siete, relativa a la escritura 

de cesión de participaciones de la compañia SICUREX SEGURIDAD 

CIA. UDA., escntura otorgada ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, 

Notano Cuadragésimo del Cantón Quito, con fecha 2/ de Noviembre 

del año dos mil seis; de la cual se desprende que los socios señores 

Guillermo de la Cruz, Fermando Uresta Burbano, Roberto Yaras Yaras 

y Raúl Gutiérmez del Castillo ceden y traspasan las participaciones 

sociales de su propiedad en la compañía a favor del señor Carlos 

Dario Tormes Rodríguez en la cantidad de  cualrocientas 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, en las siguientes 

«cantidades: El señor Guillermo de la Cruz cede cien (100) 

participaciones; Femando Unresta Bumbano cede cien (100) 
participaciones; Roberto Varas Varas cede cien (100) participaciones: 

y, Raúl Gutiémez del Castillo cede cien (100) participaciones.- 
Confero la presente a petición de los interesados.- 

Guito, 16 de Enero del 200 
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REGISTRO MERCANTIL O 
DEL CANTOS QUITO 

  

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :1862 del Registro 
Mercantil de veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa, fs. 3070, tomo 121, y 

número 3752 del Registro Mercantil de once de noviembre del dos mil dos, a fs.3285 vta, 

tomo 133 correspondiente a la compañía “SICUREX SEGURIDAD CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones con su respectiva ratificatoria.- Quito, 

veinticinco de Enero de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR SECARA — 

REGISTRADOR MERCANTIL 
.. * 

DE CANTÓN QUITO. + 

  

 


